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INFORME DE COMISIÓN 

Metepec, Estado de Méx ico, a 24 de enero de 2020 

ENRIQUE KU HERRERA 
DIRECTOR GENERAL 
Presente 

En cumpl im ient o a lo establec ido en e l nu meral 24 de los "Lineam ientos por los que se establecen medidas 
de auster idad en el gasto de operac ión en las dependencias y ent idades de la Admin istración Pública 
Federa l", e l q ue suscribe ROLANDO DE JESÚS LÓPEZ SALDAÑA con número de Empleado 0280309 y puesto 
de Secret a ri o Genera l, adscr ito a esta Un idad Adm in istrat iva, present o e l informe de la com isión realizada en 
la Ci udad d e Méx ico el 22 de enero de 2020. 

Comisión desempeñada: 

As istencia a reu n ión de t rabajo co n M ó ni ca O rti z Á lvarez, Ge rente d el Fondo Naciona l de Fomento al 
Turi smo FO NATU R, as im ismo, co n el Titul ar de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la Secret ar ía de 
Ed ucac ión Públi ca. 

Actividades Realizadas: 

Part ic ipa r en reun ió n de t rabajo d er ivada del Proyect o de Co nstrucc ión de l Tren Maya, en la zona Sur-
Sureste de nuestro país, impulsado por el Gob ierno Federal. 

As ist ir a reun ión de trabajo con Enrique Qui roz Acosta, Abogado de la SEP, con la fi nal idad de lleva r a cabo 
asunt os relacionados con la homologación de plazas docentes pertenec ientes al Sistema CONALEP. 

Conclusión y resultados obtenidos: 

Se revisaron los avances relacionados con la Const rucc ión de l Mega Proyecto del Tren Maya, con el 
propósito de generar benef ic ios académicos y de empleab il idad para los estud iantes de l Sistema 
CONALEP. 

De igua l manera, se analizaron las estra t egias aplicables para la homologación de plazas docentes 
Correspond ient es al Nivel Med ia Superior. 

Declaro bajo p rotesta de dec ir verdad, que los datos informados son reales y manifiesto mi apegó a los 
principios y directrices que rigen la act uac ión de los servidores públ icos establec ido en el Artículo 7 d e la Ley 
General de Responsabil idades Adm in istra t ivas. 
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